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Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
• bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: En
carnación Abargues López. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona : José 
MaTia Mora Pueyo. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Carlos Cob Borro. 
De la Prisión Provincial de MUjeres de Madrid: Constancia 

Pilar Mteaga Ger. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Juan Ma-

nuel Fernández Rodríguez. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

• 
Ílmo. Sr.: ' Vistas las propuestas formuladas para la apliclr

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a 
propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, y , previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
Gregoria Olmedo Espuch. 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Vicente Sebastián 
Garcia. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Ra1mundo 
Martínez ,Valverde y Manuel Nogueira Seijas. 

Del Hospttal Penitenciario de Madrid: Enrique RoldáJll Bu
cero. 

De la Prisión Provincial de Cádiz: Mariano Corrales Amuedo. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Fermín Nieto Gómez. 
De la Prisión Provincial de Zamora: Antonio Iglesias Fe-

lTero. 
De la Prisión Preventiva de Vigo: Jesús Vaamonde Caneda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 40, concedida a la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos a los establecimientos que se indican. 

Visto el escrito formulado por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros solicitando autorización para smpliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos, 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 40, concedida en 13 de octubre de 1964 a la Ca-ja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, se considere ampliada a 
los siguientes establecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Barcelona 

Barcelona.-Agencia: urbana «Verdaguen>.-Paseo General Mola, 
número 2, a la que se asigna el número de identificación 
10-23-107. 

Barcelona.-Agencia urbana «Sudoeste del Besós».--Centro cí
vico, grupo 21 , local 4.639. a la que se asigna el número de 
¡~TJ.tificación 10-23-108. 

1Sar~lona.-Agencia urbana «Gran Vía Carlos IlI».-Gran Vía 
Carlos IIl, números 17 y 19, a la que se asigna el número de 
identificación 10-23-109. 

Barcelona.-Agencia urbana «Paseo Zona Franca».-Paseo Zona 
Franclr, número 242, a la que se asigna el número de identifi

, cación 10-23-110. 
Barcelona. - AgenCia urbana «Sicilia-Ausias March». - Sicilia, 

número 105, a la que se asigna el número de identificación 
10-23-111. 

Barcelona. - Agencia: urbana «Aragón-Casanova». - Aragón, nú
meros 178-180, a la que se asigna el número de identificación 
10-230-112. 

Barcelona.-Agencia urbana <eManuel Girona».~nuel Girona, 
números 52-54. a la que se asigna: el número de identifica
ción 10-23-113. 

Hospitalet de Llobregat.-Agencia urbana <tMiraflores».-Aveni
da de Mirafiores, números 128-130, a la que · se a,signa el nú
mero de identificación 10-230-114. 

Demarcación de Hacienda de Tarragona 

Reus.-Agencia urbana «Fortuny».-Plaza de José Antonio, nú
mero 9, a la: que se asigna el número de identificación 4,3-11-33. 

Demarcación de Hacienda de Lérida 

Lérida. -Agencia urbana «l310ndeb>. - Avenida Blondel, núme
ro 33, a la que se asigna el número de identificación 28-9-27. 

Fuliola.-Carretera de Balaguer, número 38, a la que asigna: el 
número de identificación 28-9-28. 

Demarcación de Hacienda de Gerona 

Gerona.-Agencia urbana «Santa Eugenia».-Santa Eugenia, nú
mero 211, a: la que se asigna el número de identificación 
18-10-31. 

Llansá.-Calle de Salmerón, número 4, a la que se asigna el 
número de identi1icación 18-10-32. 

Demarcación de Hacienda de Baleares 

Palma de Mallorca.-Agencia: urbana «Plaza Moragues».--Plaza 
de Guillermo Moragues, número lO, a la que se asigna el nú
mero de identificación 09--7-39. 

Palma de Mallorca-Agencia urbana «Plaza Fleming».-Pla:za 
de A. Fleming, número 10, a la que se asigna el número de 
identificación 09-7-40. 

Palma de Mallorca.-Agencia urba:na «Es Forti».-Calle Rodrí
guez Méndez, número 32, a la que se asigna el número de 
identificación 09-7-41. 

Palma de Mallorca.-Agencia urbana «Via Roma».-Calle Ol
mos, número 141, a la que se asigna el número de identifica
ción 09--7-42. 

Madrid, 23 de febrero de 1967.-EI Director general, Manuel 
Aguilar. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ge
rona por la que se hace públiCO el fallo que se cita. 

Ignorándose el actual domicilio de Heinrich Borné se le no
tifica que el Tribunal de Contrabando en Pleno yen' sesión 'del 
día 14 de febrero de 1967, al conocer del expediente núm. 21/66, 
acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida la infracción frustrada de contra
bando de mayor cuantía definida en el apartado 1 del artícu
lo 3.° y sancionada: €n el artículo 30 de la Ley de Contrabando 
de 16 de julio de 1964. 

2.0 Declarar responsables de la referida infracción, en con
cepto de autores, a Doris Borné y a Heinrich Borné. 

3.0 Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad. 

4.0 Imponer a la responsable Doris Borné una multa de 4,67 
'\ieC€S sobre la mitad del valor del género, que asciende a pese
tas 3.243.647,23 ; imponer a Heinrich Borné una multa de 4,67 
veces sobre la mitad del valor del género, que a:sciende a pese

,tas 3.243.647,23. Se les impone la correspondiente sanción subsi-
diaria de privación de libertad en caso de insolvencia y el comiso 
de la mercancía aprehendida. 

5.° Reconocer derecho a premio a los a:prel:ensores. 
6.0 Declarar el comiso del automóvil matricula WFJ 528. 
7.0 A!bsolver a la inculpada Doris Borné del cargo de haber 

cometido una infracción de contrabando supuestamente descu
bierta, por un va:lor de 494.174 pesetas. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo 
de quince días a partir del de publicación de esta notificación, 
significándole que la interposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo. 

Gerona. 21 de febrero de 1967.-El SecretaTio.-Visto bueno: 
El presidente,-l.l04-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace ptíblico el tallo que se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de José Antonio Blanco 
Díaz, que úItimamente tuvo su domicilio en Madrid, paseo de 
Lañeros, 13, se le hace saber por medio , del presente edIcto 
lo Siguiente: 


